
INFORMACION

Señores Padres y Apoderados:

Junto con saludarles y darles la bienvenida para este año escolar 2009, enviamos la
siguiente información  para los alumnos de Ed. Básica y Ed. Media:

1. ATRASOS: En la jornada de la mañana se tocará el timbre a las 07:57 horas
para comenzar las clases a las 08:00 y en la tarde a las 13:57 para comenzar a
las 14:00 horas.
Los alumnos que lleguen atrasados deberán solicitar autorización de Inspectoría
para poder ingresar a clases. Los alumnos de media que ingresen al colegio
después de las 08:15 horas no podrán entrar a clases y sólo podrán hacerlo a
partir de la 2ª hora (8,45 hrs.) con la debida autorización de Inspectoría.
Los atrasos serán contabilizados semestralmente. Con 5 atrasos el apoderado
será citado a firmar el libro de registro entre las 08:15 a 09:00 con la Sra. Fabiola
Pérez,  de no concurrir a firmar,  el alumno no podrá ingresar a clases al día
siguiente. Al acumular 7 atrasos  el alumno será suspendido por un día.

2. COLACIONES: Los alumnos que no almuercen con Sodexho deberán traer su
colación al  inicio de la jornada escolar, de no ser así, los apoderados podrán
entregarla a sus hijos sólo entre las 13:00 a 13:30 horas por la puerta de
acceso de los alumnos.

3. MATERIALES: Para el buen desarrollo de todas las actividades educativas los
alumnos deberán traer todos sus materiales al inicio de la jornada escolar, ya
que no se aceptarán entregas durante las horas de clases. Todo esto con el fin
de hacer más responsables a nuestros alumnos y ser justos con quienes
siempre cumplen con sus obligaciones.

Nota: La Recepción del colegio y los Inspectores no están autorizados a recibir
colaciones, materiales de trabajo, equipos deportivos,  etc.

Saluda atentamente a ustedes.

LA DIRECCIÓN

Osorno, Marzo de 2009


